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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2017

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al
Ministro José Ramón Cossío Diaz, instructor en el presente asunto, con las razones de
imposibilidad de notificación de veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, suscritas por
el actuario adscrito a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto
Tribunal. Conste.jA^

Ciudad de México, a veintisiete de octubre de dos mil diecisiete.

Agréguense al expediente, para que surtan ef^^^ legales, las razones
actuariales de cuenta, en las que se hace constar la imposibilidad de notificar

al Poder Legislativo de Morelos, en el domicil^^^Se señaló para ese efecto,
los oficios 8655/2017 y 8673/2017, relativos a los proveídos de diez y
diecinueve de octubre pasados, respectí^^ente.

En consecuencia, notifíquese ̂  esta ocasión al Poder Legislativo de
Morelos, los citados oficios, así coírtóel presente acuerdo, en su residencia
oficial y requiérasele, para qu^entro del plazo de tres días hábiles, contados
a partir del siguiente al en quVsurta efectos la notificación de este proveído,
señale domicilio para oírv recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido

que, de no hacerlo, las suésecuentes se le practicarán por lista hasta en tanto
atienda lo indicado.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo primero^ y 5^ de

1 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado,
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la
notificación se haga por vía telegráfica. [...]
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas,
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario.

 
 
 
 
 



ACCION DE INCONSTITUCIONALÍDAD 113/2017

la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la

Constitución F'olítica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los

diversos 297, fracción 11,^ y 305"^ del Código Federal de Procedimientos

Civiles, de aplicación Supletoria en términos del numeral 1® de la invocsida

ley.

Finalmente, confor

Código Federal, hágasé

oitorgado en este prove

Notifíquese.

me a lo dispuesto en el artículo 287® del mencionado

la certificación de los días en que transcurre el plazo

ido.

Lo proveyó y firmq el Ministro instryólor José Ramón Cossío Díaz,

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda Secretaria de la Sección de Trámite

la Subsecretaría Gener
.y

de Controversias Constitucionales y^cíe Ac^:ónes de4nconstitucionalidad de
7aj. de Acuérdos dp4)ste Att nqí, que dajfó.Trib

A

se hará constar el nombre de la ¡bersona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o
a recibir el oficio, la notificación s e tendrá por legalmente hecha.
3 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...]
I I.- Tres días para cualquier otro caso.
" Arliículo 305. Todos los litigantés, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan,
deben designar casa ubicada eñ la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique,
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial.
Arliícullo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones

del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren
ias fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.
®Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que
deba concluir. La constancia detierá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo
anterior.

 
 
 
 
 




